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Respetados/as
CURADORES URBANOS 1, 2, 3, 4 y 5
info@curadura1bogota.com
info@curaduria2bogota.com
correspondencia@curaduria3bogota.com
servicioalcliente@curaduria4.com.co
info@curaduria5bogota.com.co

Asunto: Traslado por competencia de solicitud de Concepto de uso del suelo

Cordial saludo,

Me permito trasladar la solicitud de la referencia presentada por ESMERALDA ALVAREZ 
CRUZ, atendiendo a las competencias asignadas a las Curadurías Urbanas, en el parágrafo 
4° del artículo 2.2.6.1.3.1. del Decreto 1077 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Vivienda, Ciudad y Territorio, adicionado por el artículo 30 del Decreto 1783 de 2021, que 
dispuso que el estudio y trámite relacionados con conceptos de norma urbanística y uso del 
suelo, corresponde a los curadores urbanos en aquellos municipios y distritos que cuenten 
con la figura, como es el caso de Bogotá D.C.

Lo anterior de conformidad con el artículo 21 del CPACA, modificado por la Ley 1755 de 
2015, “Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un 
título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, que 
establece que, si la autoridad a quien se dirige la petición no es la competente, esta remitirá 
la petición a la competente.

Cordialmente,

Jennyfert Johana Martinez Aranda
Dirección de Servicio a la Ciudadanía

Proyectó: Andrea Ñustes
Revisó: Daniel Mora

Copia: ESMERALDA ALVAREZ CRUZ
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